
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Trece (13) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo singular 

Asunto:  Auto resuelve solicitud 

Radicado:  63.190.40.89.001.2021.00142.00 

Ejecutante:  Adán Giraldo Flórez 

Ejecutado:  Ferney Rojas Chica 

Interlocutorio: No. 696 

 

 

Se encuentra a despacho, solicitud elevada por el Subsecretario de 

Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá1, en el cual solicita la aclaración del 

auto interlocutorio del 11 de julio de 2023 proferido por el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Calarcá, en el sentido si se deben pagar o no nuevamente 

los honorarios del secuestre designado.  

 

En primera medida, es necesario señalar que despacho judicial no es 

competente para aclarar la providencia judicial proferida por otro Juzgado. 

 

En referencia a la resolución de los recursos interpuestos, es importante citar 

lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 40 del Código General del Proceso:  

 

(…) 

 

“ARTÍCULO 40. PODERES DEL COMISIONADO. El comisionado 

tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la 

diligencia que se le delegue, inclusive las de resolver reposiciones 

y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, 

susceptibles de esos recursos. Sobre la concesión de las 

apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la 

diligencia”. (Énfasis fuera de texto original). 

 

(…) 

 

De esta forma, es claro que esa dependencia cuenta con la facultad y goza 

de autonomía para resolver los recursos conforme a derecho. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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